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 La Junta Electoral informa: 
 
El Tribunal del  Deporte de Castilla y León ha resuelto estimar el 
recurso interpuesto por D. Jesús Oblanca Sánchez en 
representación del Club Villabalter–Bernesga; por lo que queda 
anulada la votación correspondiente a los estamentos de 
deportistas y monitores, que deberá repetirse, y elaborarse para 
ello un nuevo calendario electoral. 
 
 
Fdo. La Junta Electoral Federativa 


